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JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS
DERECHOS POLíTICO ELECTORALES

DEL CIUDADANO

ACUERDO PLENARIO DE
ENCAUZAMIENTO

EXPEDIENTE: TRIJEZ-JDC-031 12025

ACTORA: VERÓNICA MAYORGA GARCiA

AUTORIDAD RESPONSABLE: CONSEJO
GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL
DEL ESTADO DE ZACATECAS

MAGISTRADO INSTRUCTOR:
Árucel YUEN REYES

JOSÉ

Guadalupe, Zacatecas, a treinta de junio de dos mil veinticincol

Acuerdo plenario que encauza a Juicio en lVlateria de Elección Judicial, el Juicio

para la protección de los derechos político electorales del ciudadano promovido por

Verónica Mayorga García, en contra del Acuerdo del Consejo General del lnstituto

Electoral del Estado de Zacatecas, por el que se aprueba el Cómputo Estatal de la

Elección de Magistraturas del Tribunal Superior de Justicia del Estado por el

principio de Mayoría Relativa, se declara su validez y se asignan los cargos electos

entre las candidaturas que obtengan el mayor número de votos, aplicando el

principio constitucional de paridad de género, en el Proceso Electoral Extraordinario

del Poder Judicial del Estado de Zacatecas.

ANTECEDENTES

1. lnicio del Proceso Extraordinario de Elección Judicial. El veintisiete de enero,

el Consejo General del lnstituto Electoral del Estado de Zacatecas2 celebró sesión

solemne mediante la cual declaró formalmente iniciado el proceso electoral

extraord¡nario para elegir Magrstrados, Magistradas, Jueces y Juezas del Poder

Judicial.

r En lo subsecuente, las fechas serán alusivas al presente año, salvo precisión expresa en otro sentido
t.r adelante lnslrtulo.
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2. Jornada Electoral. El primero de junio, se llevó a cabo la jornada electoral del

Proceso Electoral Extraordinario del Poder Judicial del Estado de Zacatecas, con el

objeto de renovar los cargos del Poder Judicial del Estado.

3. Acuerdo ACG-IEEZ-O71 1X12025. El once de junio, el Consejo General del

lnstituto emitió el Acuerdo ACG-IEEZ-12211X12024, por el que se aprueba el

Cómputo Estatal de la Elección de Magistraturas del Tribunal Superior de Justicia

del Estado por el principio de Mayoria Relativa, se declara su validez y se asignan

los cargos electos entre las candidaturas que obtengan el mayor número de votos,

aplicando el principio constitucional de paridad de género. en el Proceso Electoral

Extraordinario del Poder Judicial del Estado de Zacatecas 2025.

4. Juicio Ciudadano. lnconforme con lo anterior, el trece de junio Verónica Mayorga

García3, interpuso Juicio para la protección de los derechos polÍtico electorales del

ciudadano vía persaltum ante la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder

Judicial de la Federacióna, señalando la vulneración a su derecho político electoral

de ser votada y acceder al cargo de Magistrada de la Sala Civil del Tribunal Superior

de Justicia del Estado de Zacatecas5.

5. Acuerdo de Reencauzamiento de Sala Superior. El dieciocho de junio. Sala

Superior emite acuerdo mediante el cual reencauza a este Tribunal la demanda

interpuesta por la actora al no resultar procedente el salto de instancia solicitado.

6. Registro, Turno y Radicación. El veintitrés de junio, la Magistrada Presidenta

mediante acuerdo tuvo por recibido eljuicio en mención, ordenó registrarlo y lo turnó

a la ponencia a cargo del Magistrado José Angel Yuen Reyes, quien lo tuvo por

radicado el veinticuatro siguiente.

RAZONES Y FUNDAMENTOS

PRIMERA. Actuación colegiada

La matena del presente acuerdo consiste en establecer la via idónea del medio de

impugnación presentado por la parte actora en contra de un Acuerdo emitido por el

: En adelante parte actora
'En adelante Sala Superior.

' En adelanle Tribunal Superior

2



7Tl'f TRIJEZ
rH ML Dr ,úrk,^ ErooMl

Consejo General del lnstituto, por lo tanto, lo que se determine no constituye un

acuerdo de mero trámite y debe ser el Pleno quien lo haga conforme a Derecho.

Lo anterior, conforme al contenido en la tesis de jurisprudencia 1 1/99 de la Sala

Superior del Poder Judicial de la Federación, con rubro: "MEDIOS DE

IMPUGNACIÓN. LAS RESOLUCIONES O ACTUACIONES QUE IMPLIQUEN

UNA MODIFICACIÓN EN LA SUSTANCIACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

ORDINARIO, SON COMPETENCIA DE SALA SUPERIOR Y NO DEL

MAGISTRADO INSTRUCTOR''6.

SEGUNDA. lmprocedencia y encauzamiento

Con fundamento en los artículos 17, aparlado A, fracción Vll, de la Ley Orgánica del

Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Zacatecas, en relación con el artículo

70, del Reglamento lnterior del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de

Zacalecas, este Tribunal determina:

De inicio, es criterio reiterado por el Tribunal Electoral del Poder Judicral de Ia

Federación que los.luzgadores tienen la atribución de analizar detenidamente los

escritos presentados por las partes, con la finalidad de identificar plenamente las

pretensiones, así como la vía o instancia en la que deben ser analizadas, esto en la

jurisprudencia bajo el rubro: "MEDIOS DE IMPUGNACIÓN EN MATERIA

ELECTORAL. EL RESOLUTOR DEBE INTERPRETAR EL OCURSO QUE LOS

CONTENGA PARA DETERMINAR LA VERDADERA INTENCIÓN DEL ACTOR"7.

Así mismo, se debe destacar que el error en la elección de la vía no determina

necesariamente el desechamiento del medio de impugnación, ya que lo conducente

es que la demanda sea analizada en la vía idónea por este órgano jurisdiccional, tal

como lo señala la jurisprudencia 1197 de rubro: "MEDIO DE IMPUGNACIÓN. EL

ERROR EN LA ELECCIÓN O LA DESIGNACIÓN DE LA ViA, NO DETERMINA

NECESARIAMENTE SU IMPROCEDENCIA"s, a fin de garantizar el derecho de

acceso a la justicia de quien comparecee.

/ Publicada en Justic¡a Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Suplemento
3, Año 2000, páqina 17.
3 Localizable en Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federac¡ón,
Suplemento 1, Año '1997, páginas26 y 2v.
e Derecho establecido en el artículo 17, de la Constitución Politica de Ios Estados Unidos Mexicanos.
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En el caso, la actora Verónrca Mayorga García como candidata a Magistrada de la

Sala Civil del Tribunal Superior, presentó demanda de Juicio ciudadano, a fin de

controvertir el Acuerdo ACG-IEEZ-0711X1202510 del Conse.lo General del lnstituto,

por el que se aprueba el Cómputo Estatal de la Elección de Magistraturas del

Tribunal Superior de Justicia del Estado por el principio de Mayoría Relativa, se

declara su validez y se asignan los cargos electos entre las candidaturas que

obtengan el mayor número de votos, aplicando el principio constitucional de paridad

de género, en el Proceso Electoral Extraordinario del Poder Judicial del Estado de

Zacatecas 2025, ello en virtud a que desde su perspectiva la actuación de la

autoridad administrativa electoral vulneró su derecho político electoral ser votada y

acceder al cargo de Magistrada de la Sala Civil del Tribunal Superior.

La actora refiere, que la autoridad responsable en el Acuerdo que impugna, viola el

principio constitucional de paridad de género en sus dos dimensiones vertical y

horizontal al no aplicarse la medida afirmativa de alternancia por especialidad;

asimismo, señala la violación al principio constitucional de no discriminación ya que

el Acuerdo controvertido perpetúa prácticas que no corrigen las desigualdades

históricas en los cargos de elección judicial entre mujeres y hombres, vulnerándose

los principios de certeza y seguridad jurídica.

En tal sentido, la actora pretende sea revocado el Acuerdo en cita a efecto de que

le sea asignada la Magistratura en la Sala Civil del Tribunal Superior en virtud de

haber obtenido la mayor votación en esa especialidad con la aplicación de la medida

afirmativa de la alternancia, y se expida en su favor la constancia de mayoría y

validez.

Ahora bien, esta autoridad considera que el Juicio de la ciudadanía no es la via

correcta para atender el presente medio de impugnación, ya que si bien es cierto

dicho juicio se puede interponer por un ciudadano cuando se hagan valer presuntas

violaciones a sus derechos de votar y ser votado, también lo es que conforme a la

reforma local en materia de elección judicial en la cual se reformaron y adicionaron

diversas disposiciones de la Ley del Sistema de Medios de lmpugnación Electoral

del Estado de Zacatecas, se integró de manera específica el Juicio en Materia de

Elección Judicial.

1'Consultable en la página electrónica
https //ieez orq.mx/MJ/acuerdos/sesionesl11A62A25 TracuerdoslACG lEEZA71X2O25 pdf?1 7508781 18
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Asi pues, la actora se inconforma con una determinación del Consejo General de

lnstituto que a su juicio vulnera su derecho a ser votada y acceder al cargo de

Magistrada de la Sala Civil del Tribunal Superior.

Por tanto, lo procedente es encauzar la demanda a Juicio en Materia de Elección

Judicial, en términos del artículo 69 de la Ley de Medios, normativa que establece

que el Juicio en Materia de Elección Judicial es procedente para impugnar los actos

y resoluciones que restrinjan el derecho a ser votadas de las personas aspirantes y

candidatas a Magistradas, Magistrados, juezas y jueces del Poder Judicial del

Estado de Zacatecas, en el proceso electoral respectivo.

Por consiguiente, a fin de garantizar plenamente la vigencia al derecho humano de

acceso a la justicia imparcial, pronta y expedita, este Tribunal debe estudiar el

presente asunto como Juicio en Materia de Elección Judicial.

Por lo expuesto y fundado se

ACUERDA

PRIMERO. Se encauza el Juicio para la protección de los derechos político-

electorales del ciudadano TRIJEZ-JDC-O3112024 a Juicio en Materia de Elección

Judicial.

SEGUNDO. Se ordena a la Secretaria General de Acuerdos del Tribunal de Justicia

Electoral del Estado de Zacatecas, proceda a reg¡strar el expediente como Juicio en

Materia de Elección Judicial, y se turne a la ponencia del Magistrado José Ángel

Yuen Reyes, para los efectos legales correspondientes.

TERCERO. Háganse las anotaciones en el libro de registro correspondiente

NOTIFIQUESE

Así lo acordó el pleno del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Zacatecas,

por unanimidad de votos de las Magistradas y el Magistrado que lo integran, ante

la Secretaria General de Acuerdos, quien autoriza y da fe.
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ExPEDIENTE: TRIJEZ-JDC-031 /2025

ACTORA: VERÓNICA MAYORGA GARCÍA

AUTORIDAD RESPONSABTE: CONSEJO GENERAL
DEL INSIITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE
ZACATECAS

MAGISTRADO INSTRUCIOR: JOSÉ ÁNGEL YUEN
REYES

Guodolupe, Zqcotecos, treinto de junio de dos mil veinticinco, con

fundomenio en lo dispuesto por los ortículos 25, pórrofo tercero y 28, de lo

Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Electorol del Estodo de

Zocotecos; y en cumplimiento ol Acuerdo Plenorio de Encouzomienlo del

dío de lo fecho, signodo por el Pleno del Tribunol de Justicio Electorol del

Estodo de Zocotecos, siendo los doce horos con veinte minutos del dío en

que se octúo, el suscrito octuorio lo nolifico, o los portes y demós

interesodos; medionte cédulo que f'rjo en los ESTRADOS de este Tribunol,

onexondo copio ceriificodo del ocuerdo en mención, constonte en tres

fojos. DOY FE.
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